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ORDINARIA 2023 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de  conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 
 
Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
 
Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan:  
 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 
 
Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 
 
Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 
  
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 
 
Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 
… 



 
 

 
 
 
 

 

Cuadragésima Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        3 
 

 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

 
En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala:  
 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 
 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

 
Lo anterior, en correlación con los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República, que señalan: 
 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 
 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
… 
 
Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 
… 
 
Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador.  
 
La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 
 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General, a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 
 
En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 
… 
Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 
 
En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 
 
 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 
 
Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 
 
Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía:  
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https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es  
  
En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 
 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 
 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

 
En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 
 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 
 

I. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta;  
 

II. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución;  
 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, destaca el siguiente: “5. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados y 
motivados, como adelanto a sus pronunciamientos institucional”, es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente gestionará a través de correos 
electrónicos institucionales , hasta nuevo aviso, todos y cada uno de los trámites, procedimientos 
y demás medios de impugnación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos competencia de 
esta Unidad en la medida en que sus posibilidades técnicas, materiales y humanas lo permitan, 
hasta en tanto, no se tenga un comunicado por parte de las autoridades sanitarias que fomenten 
el reinicio de las actividades de manera presencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I N T E G R A N T E S 
 
 
Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016).  
 
Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República.  
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 

 

Cuadragésima Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        7 
 

 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

Siendo las 18:18 horas de fecha 7 de noviembre de 2023, la Secretaria Técnica del Comité, remitió 
a los integrantes del Comité de Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos 
a su consideración, con las respectivas propuestas de determinación, correspondientes a su 
Cuadragésima Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse ese mismo día 7 de noviembre de 2023.  
 
Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por lo que, contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las resoluciones, haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado, para así proceder a realizar 
la presente acta relativa a la sesión en cita. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 
I. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.  

 

II. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 
 

III. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 
 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

 

A.1. Folio 330024623003134 
A.2. Folio 330024623003149 
A.3. Folio 330024623003196 
 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

 

B.1. Folio 330024623003219 
 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

 

Sin asuntos en la presente sesión. 
 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida:   

D.1. Folio 330024623003021 
D.2. Folio 330024623003091 
D.3. Folio 330024623003120 
D.4. Folio 330024623003212 
D.5. Folio 330024623003217 
D.6. Folio 330024623003224 
D.7. Folio 330024623003227 
D.8. Folio 330024623003228 
D.9. Folio 330024623003237 
D.10. Folio 330024623003245 
D.11. Folio 330024623003246 
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D.12. Folio 330024623003247 
D.13. Folio 330024623003248 
D.14. Folio 330024623003249 
D.15. Folio 330024623003250 
D.16. Folio 330024623003251 
D.17. Folio 330024623003252 
D.18. Folio 330024623003253 
D.19. Folio 330024623003255 
D.20. Folio 330024623003256 
D.21. Folio 330024623003259 
D.22. Folio 330024623003260 
D.23. Folio 330024623003261 
D.24. Folio 330024623003263 
D.25. Folio 330024623003268 
D.26. Folio 330024623003271 
D.27. Folio 330024623003273 
D.28. Folio 330024623003274 
D.29. Folio 330024623003276 
 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI:   

E.1. Folio 330024623002005 – RRA 9541/23 
E.2. Folio 330024623002002 – RRA 9542/23 
 

IV. Actualización del documento de seguridad “Solicitudes de Acceso a la Información, 
Capacitación, Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)” 
 
V. Asuntos generales 

 
PUNTO 1. 
 

➢ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia.  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A B R E V I A T U R A S 

FGR – Fiscalía General de la República. 
 
OF – Oficina del C. Fiscal General de la República. 
  
CA – Coordinación Administrativa  
 
OM – Oficialía Mayor (antes CPA)  
 
DGCS – Dirección General de Comunicación Social. 
 
CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 
 
SJAI – Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 
 
CAIA – Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 
 
DGALEYN – Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad.  
 
FECOR – Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 
 
FEMDO – Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 
 
FECOC – Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 
 
FEMCC – Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 
 
FEMDH – Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 
 
FEVIMTRA – Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 
 
FISEL – Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 
 
FEAI – Fiscalía Especializada en Asuntos Internos.  
 
FEADLE – Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 
 
AIC – Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 
 
CENAPI – Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 
 
PFM – Policía Federal Ministerial. 
 
CGSP – Coordinación General de Servicios Periciales. 
 
OEMASC – Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 
OIC: Órgano Interno de Control.  
 
UTAG – Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
 
INAI – Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
LFTAIP – Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
CFPP – Código Federal de Procedimientos Penales 
 
CNPP – Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
CPEUM – Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, así como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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A C U E R D O S 

   
I. Aprobación del orden del día. 
 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

 
II. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior.  

 
Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 31 de octubre de 
2023. 
 
III. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 

personales: 
 
En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación.  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.  Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 
 
A.1. Folio de la solicitud 330024623003134 
 

 

Síntesis  Información relativa al parque vehicular  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Buenas tardes de esta unidad Toyota Tacoma modelo 2014 con número de serie […] y placas de 
circulación […] misma que era propiedad de esta dependencia anteriormente pgr quiero saber a 
quien se le vendió dicho vehículo así como el comprobante fiscal o la forma en la cual se le trasfirió 
la propiedad al comprador, y también quiero saber en cuanto se compro nueva esa camioneta y 
me adjunten la factura acredite la compra de la misma.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0764/2023: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional. respecto a afirmar o negar 
que el vehículo señalado en la solicitud forme parte del parque 
vehicular, en términos del artículo 110, fracción I, V y VII de la 
LFTAIP, por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan.  

 
Es importante señalar que los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevén que la investigación de los delitos del orden federal 
corresponde al Ministerio Público de la Federación y a las policías, las que actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél, en el ejercicio de esta función. Asimismo, que el ejercicio de la 
acción penal corresponde de forma exclusiva al Ministerio Público. 
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A su vez, la Ley de la Fiscalía General de la República, así como su Estatuto, establece la forma 
de organización del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, estableciendo el marco 
de actuación de todos los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. 
 
Por otra parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales, regulan la actuación del Ministerio 
Público como parte del proceso penal. así como de las policías y peritos que actúan bajo su 
conducción, particularmente en sus artículos 105, 127, 131, 132, 136, 150, 155, 167, 211, 212. 213, 218, 
267 a 279 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Cobra particular importancia que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, en su 
artículo 128, estatuye la secrecía obligatoria de la investigación de los delitos, al ordenar la estricta 
reserva de registros, datos y documentos. 
 
En ese contexto. revelar cualquier tipo de información no solo se incumple con las formalidades 
esenciales del procedimiento. en perjuicio de las víctimas y los imputados. sino que se vulneran 
los derechos y principios constitucionales de carácter sustantivo, tales como la presunción de 
inocencia y el derecho a la privacidad. 
 
En nuestro país es notorio que este riesgo para las personas que fungen como servidores 
públicos dedicadas a labores que encuadran en el marco de Procuración de Justicia, quienes 
combaten en el ámbito de sus atribuciones y competencias, todo tipo de criminales, al crimen 
organizado, mafias de narcotraficantes, delincuentes del orden federal que atentan contra el 
patrimonio de la nación (corrupción), son traficantes de personas. defraudan al fisco, al patrimonio 
nacional y la hacienda pública. dañan al medio ambiente. por mencionar algunos, siendo dichos 
delitos los que causan el mayor daño a la nación mexicana y a la sociedad. 
 
El nivel de violencia, la evidente fortaleza de las organizaciones criminales es pública y notoria ya 
que dichos delincuentes cuentan con fuerza y capacidad, armas de fuego, violencia y la cantidad 
de niveles de agresión e incluso a veces con el apoyo de la población han provocado la muerte 
en funciones de centenares de miles de servidores públicos y personas de la sociedad, siendo 
todo ello la principal razón por la que no se les puede ni debe exponer públicamente cualquier 
actividad en ejercicio de sus funciones, ni en lo personal, ya que por la alta peligrosidad y la 
magnitud de deberes y obligaciones para con la sociedad y nación mexicana, esta información 
pone en riesgo la vida la salud, así como la integridad. las funciones de la investigación que debe 
ser secreta. 
 
Poner en peligro las realidades de su trabajo, su vida y su integridad sin que ellos puedan 
defenderse, es en detrimento de ellos, de sus familias y una flagrante violación a sus derechos, 
la dignidad humana y sus derechos a la autodeterminación, así como es una responsabilidad a 
cargo del estado, el velar por su vida, seguridad, salud y trabajo, pues así ha sido determinado, 
inclusive por tribunales internacionales. 
 
Por lo anterior, la Institución se encuentra en una imposibilidad jurídica para efectos de 
pronunciarse en sentido afirmativo o negativo respecto de la propiedad del vehículo señalado 
en la solicitud de mérito, lo anterior en términos de lo previsto en el artículo 110, fracciones l, V 
y VII de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la 
disposición decimoséptima, fracciones IV, VII; Décimo Octava; Vigésimo Tercera y Vigésimo Sexta 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
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así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la Declaratoria de la entrada en vigor de la 
Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2018, en relación con lo establecido en el artículo 49, fracción 
IV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República vigente en 
términos del numeral tercero  del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República: toda 
vez que se trata de información altamente sensible, cuya difusión representa revelar recursos, 
métodos y estrategias implementadas en la realización de despliegue del estado de fuerza 
institucional, se menoscaba la capacidad táctica y operativa del parque vehicular, e incluso se 
pone en riesgo la vida de los servidores públicos de la institución que de ser el caso utilizan  las 
unidades para el cumplimiento de las funciones constitucionales de esta Fiscalía General de la 
República y; se obstruyen las actividades para la prevención y persecución de los delitos a 
obstaculizar las acciones implementadas para evitar su comisión o menoscabar o limitar la 
capacidad de las autoridades para evitar la comisión de los mismos. 
 
Al efecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que: 
 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 
I. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 
… 
V.     Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
… 
VII.  Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

 
Conforme al artículos 102 constitucional. corresponde al órgano público autónomo especializado 
denominado Fiscalía General de la República: 

 
Artículo 102.  
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la 
aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

En este tenor, resultan delitos del orden federal los que se comentan contra la Federación, el de 
delincuencia organizada, los que conforme a leyes generales corresponde conocer a las 
autoridades federales, así como lo que sean competencia de los tribunales federales. 
 
En virtud de lo anterior, se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, sino que es necesario que los sujetos obligados motiven la clasificación 
de la información mediante las razones o circunstancias especiales para poder acreditar la prueba 
de daño correspondiente, misma que en todo momento deberá aplicarse al caso concreto, y la 
cual deberá demostrar que la divulgación objeto de la reserva represente un riesgo real, 
demostrable e identificable, así como el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información 
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clasificada sea considerada de interés público, además de precisar que la misma se adecua al 
principio de proporcionalidad en razón que su negativa de acceso no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información de los particulares, por ende, se esgrimieron las 
pruebas de daño correspondientes a cada fracción como se ilustra a continuación: 
 
Prueba de daño correspondiente a la fracción I del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir la información solicitada, al aseverar la 
existencia de un vehículo de la institución compromete la seguridad pública, pues implica 
la revelación del estado de fuerza de la Institución y en particular de los vehículos que se 
usan para cumplir con las labores institucionales. De igual manera vulneraría la capacidad 
de despliegue futura pues propiciaría que miembros de la delincuencia organizada 
conozcan datos que les permitan obstruir o evadir las técnicas y estrategias 
implementadas para la ejecución de operaciones similares. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: El riesgo de perjuicio que supone la publicidad 
de la información solicitada, supera el interés público de que se difunda, toda vez que se 
pondría en riesgo el estado de fuerza de la Fiscalía General de la República, ya que se 
podría conocer la capacidad de reacción con la que se cuenta, se podrían evadir las 
técnicas y estrategias de investigación y persecución de los delitos; por lo anterior, resulta 
de mayor importancia para la sociedad, el que se garantice el derecho a la seguridad 
pública, sobre el interés particular de conocer información que revelaría recursos 
empleados en la ejecución de las actividades institucionales. 
 

III. Principio de proporcionalidad: El reservar el pronunciamiento respecto a la existencia del 
vehículo en comento, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, 
en virtud de que dicha reserva prevalece al garantizar que se evite un perjuicio a las 
actividades de investigación y persecución de los delitos a través de la protección de la 
información relacionada con el estado de fuerza de la Fiscalía General de la República, y 
así pueda cumplir con sus atribuciones para la procuración de una justicia federal, eficaz 
y eficiente, apegada a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como de diversas Leyes y Tratados Internacionales. 

 
Asimismo, tal y como lo reconoce el multicitado artículo 102 apartado A, párrafo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Fiscalía General de la República se 
integra por servidores públicos, personas físicas, los cuales son quienes llevan a cabo 
directamente las funciones que constitucionalmente se encargan a este órgano público 
autónomo. 
 
En este sentido la información que se solicita se refiere a una posible unidad vehicular propiedad 
de esta Institución, en relación con las funciones que le son encomendadas. 
 
Por tal motivo el hecho de afirmar que dicha unidad es propiedad de esta Institución pudiera 
ubicar, en tiempo y lugar las actividades llevadas a cabo por los servidores públicos que tienen 
la encomienda de cumplir con los mandatos constitucionales de la Fiscalía General de la 
República. 
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La identificación de la posible unidad vehicular de su interés, da origen a la ubicación de personal 
de esta Institución y sus actividades en cumplimento del servicio público que tiene 
encomendado, por ende, al hacerlos identificables permite de igual forma ubicar a sus familiares 
cercanos, mediante la busca a través de instrumentos como internet, redes sociales, etc. Es dable 
identificar también a sus familiares (hermanos. hijos, padres, esposos) y amistades. de donde se 
puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer los lugares en los que 
pueden ser localizados o posibles motivos por los que puedan ser amenazados o extorsionados. 
 
A lo anterior, se adicionan el hecho que. de afirmar de la existencia de la unidad vehicular en 
comento, se genera un estado de riesgo a su seguridad personal y a sus familias, pues además 
ya sabrían sus movimientos, así como la forma de interceptarlos, aspecto que impacta e influye 
negativamente en su seguridad. como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que 
en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 
 
Las funciones que llevan a cabo los servidores públicos de la institución están dirigidas a 
personas imputadas por hechos que las Leyes tipifican como delitos del orden federal. Hechos y 
presuntos responsables en muchos caos de alta peligrosidad y sin respeto por la vida apegadas 
a las leyes. 
 
Bajo esa tesitura es que se actualizan los parámetros consagrados en nuestro artículo 6 
Constitucional. 
 
Lo anterior resulta así porque la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015, concluyó 
que: el derecho a ser informado no es absoluto, pues a pesar de que el Estado tiene la obligación 
de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger 
y garantizar el derecho al honor o el derecho a la privacidad de las personas. 
 
La calidad de servidor público no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad, privacidad 
que deben gozar las personas. Por el contrario, el interés general a la misma vida, seguridad y 
privacidad hace necesaria la debida ponderación ente el derecho a la información que no es 
absoluto, frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
República y sus familias. 
 
Así lo ha reconocido nuestro Máximo Tribunal, al señalar que la restricción al derecho a la 
información es excepcional, debe ser necesaria y orientada a proteger derechos humanos 
sustantivos, satisfacer un interés público imperativo, es decir, se encuentra supeditado a ciertos 
límites como: la seguridad nacional, los intereses de la sociedad y los derechos de los 
gobernados (dignidad humana). 
 
Ahora bien, si bien se trata de servidores públicos no es menos cierto que no son personas 
públicas y tiene derecho a la privacidad, mismo que es reducido con respecto al que, le asiste al 
resto de los ciudadanos por motivos exclusivamente ligados al tipo de actividad que 
desempeñan, ya que ello puede otorgar interés a la comunidad, también es cierto que no todos 
los servidores públicos deben de estar expuestos al dominio público de cualquier persona, pues 
inclusive por ello, la constitución y los tratados internacionales, han hecho patente las 
excepciones al derecho a la información y en diversos asuntos, la Suprema Corte ha sostenido 
que existen datos que guardan conexión con aspectos que son deseables que la ciudadanía 
conozca, como son las actuaciones que los servidores públicos realizan como parte de su labor, 
sin embargo existen otros datos o funcionarios que deben guardar reserva. 
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Ello es así porque el interés no nace por el hecho de que la información incida sobre un hecho 
público, o porque la persona a que hace referencia tenga proyección pública o sea funcionario 
público, o porque desarrolle determinada actividad en un recinto igualmente público, es el interés 
general. el que eventualmente permita pasar por encima de la intimidad de los individuos y dar 
prevalencia al derecho a la información, mismo que no puede ser ajeno a los derechos humanos 
que per se, cada individuo posee, dentro de los cuales se encuentra, el respeto a la dignidad 
humana. 
 
Así mismo, resulta claro que el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio sólo 
aquella información que esté relacionada con asuntos de relevancia o interés público que pueda 
trascender a la vida o al ejercicio de los derechos de las personas. y que sea necesaria para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. 
 
Ello conforme lo previsto en el artículo 6 apartado A fracciones l. y VIII. párrafo sexto de La 
Constitución Federal; 113, fracción V, de La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, fracción V, de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Con 
estos fundamentos se realiza La siguiente prueba de daño:  
 

a) El pronunciarse en sentido afirmativo o negativo respecto de la propiedad de la unidad 
en comento representa un riesgo real, demostrable e identificable, de puesta en 
peligro de la vida, salud y seguridad de los servidores públicos y sus familiares toda 
vez que los servidores públicos de esta Fiscalía General de la República, son los 
encargados y/o se encuentran al mando del personal que realiza labores y acciones de 
investigación, obtención de pruebas. preparación para el ejercicio de la acción y ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales. relacionadas con la comisión de delitos del orden 
federal. entre los que se encuentran los cometidos por el crimen organizado por lo que 
revelar la información solicitada, implica inevitablemente exponer. no solo los datos de las 
actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República, sino también a su vida, salud, seguridad y dignidad 
humana de dichos servidores públicos y de sus familiares. 

 
En ese sentido, es que afirmar que la camioneta en comento es propiedad de la 
institución, es aseverar que personal de esta Institución la utilizan en cumplimiento de las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, implicando que 
cualquier persona pudiese conocer las estrategias, prácticas y formas de trabajo de los 
servidores públicos. permitiéndoles anticiparse a ellas, impidiendo o modificando las 
estrategias de investigación y persecución de los delitos, en detrimento de las 
atribuciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. 
 
Esta afectación al cumplimiento el mandato constitucional a la Fiscalía General de la 
República, al mismo tiempo se traduce en la posibilidad que al conocer las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de estas, harían identificables a las personas en lo 
individual. la obtención de los datos solicitados y una búsqueda a través de instrumentos 
como internet. redes sociales, etc., permite identificar también a los familiares de los 
servidores públicos (hermanos, hijos, padres, cónyuges y parejas sentimentales), de 
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donde se puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer los 
lugares en los que pueden ser localizados o posibles motivos por los que puedan se 
amenazados o extorsionados. 
 
A lo que abona el hecho de dar a conocer lo solicitado, se genera un estado de riesgo a 
su seguridad personal. pues además ya sabrían movimientos, operativos, la forma de 
interceptarlos, aspectos que impacta e influyen negativamente tanto en el entorno social 
y en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales que en materia 
de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de la Fiscalía General de la 
República. 
 

b) El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles afirmando o negando la tenencia 
respecto de flotilla vehicular de la institución, es revelar actividades en ejercicio de las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. datos de sus servidores 
públicos, personas, formas y rutas de traslados ponen en riesgo no solo el éxito de las 
funciones institucionales, frente a imputados del orden federal. así como los grupos de la 
delincuencia organizada, sino la vida. salud y seguridad de los servidores públicos. de sus 
familiares y entorno social. involucrando a terceros. 
 
Máxime que conforme los tratados internaciones de los que nuestro país forma parte. se 
tienen ampliamente protegidos, el derecho a la dignidad humana como base de otros 
derechos como el derecho a la vida, integridad física, libre desarrollo de la personalidad. 
vida privada. salud, familia. teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. ya que se reconoce una superioridad de la dignidad humana. 
prohibiéndose cualquier conducta que la violente, gozando de la más amplia protección. 
en virtud de todos los derechos humanos que se engloban en la misma y la calidad de 
servidores públicos no les coartan dichos derechos. 
 
En este sentido es que en este asunto en particular, cobra importancia el derecho a la 
intimidad de los servidores públicos y su capacidad de autodeterminación toda vez que 
si bien la información requerida refiere a actividades laborales, no es menos cierto que 
como ya se indicó con la revelación de otros datos adicionales como lo es la solicitada y 
los datos que ya son públicos impacte inevitablemente en su vida personal y familiar 
siendo que tienen derecho a decidir revelar (en el· ámbito propio y reservado del 
individuo) ante los demás, sean poderes públicos o particulares la información de datos 
relativos a la propia persona familia, pensamientos o sentimientos. Es decir. la plena 
disponibilidad sobre su vida y la decisión de lo que puede revelar de su intimidad a los 
demás. 
 
La publicidad de ciertos datos, inevitablemente impactaran en su vida privada y familiar, 
así como ponerlo en riesgo de su propia vida, seguridad, salud e integridad y de sus 
familiares, pudiéndoles ocasionar un daño irreparable, pues toda persona tiene derecho 
a vivir su propia vida y desarrollarse como pueda y pretenda, sin que ello signifique ocultar 
información, sino que ello signifique ocultar información, sino que ésta pueda desarrollar 
su vida con libertad y con la posibilidad de resolver, a voluntad propia, que aspectos de 
su vida admite exponer al conocimiento de otros, para salvaguardar su dignidad humana.  
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Así mismo, la información divulgada, restringe y puede significar que se impida que el 
Ministerio Público de la Federación investigue exitosamente los hechos que las leyes 
señalan como delitos del orden federal.  
 

c) Atendiendo al principio d proporcionalidad, se desprende que el clasificar el 
pronunciamiento institucional, es el medio menos restrictivo de acceso a la información y 
dicha reserva debe prevalecer al proteger el derecho a la vida, salud y seguridad de los 
servidores públicos y sus familias, así como el derecho a la dignidad humana, ya que 
inclusive el bienestar de sus servidores públicos abona a la potencialización del mejor 
desempeño de sus servidores públicos y constituir a sus labores de procuración de 
justicia, la vida, la seguridad y la salud, de cualquier funcionario público, como bien jurídico 
tutelado, ya que éstos tienen como fin garantizar en todo momento una procuración de 
justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y 
respeto a los derechos humanos previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

 
De otra parte, la investigación y persecución de los delitos una función constitucional que 
corresponde al Ministerio Público de la Federación, el cual se organiza en el órgano público 
autónomo Fiscalía General de la República la persecución de los delitos, conforme a los artículos 
22 y 102 A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que resultan del tenor 
siguiente: 
 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.  
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial.  
 
Artículo 102. 
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
… 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 
señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda 
regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las 
penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
… 

 
En este sentido, el Ministerio Público de la Federación debe realizar sus funciones con la secrecía 
que cada caso requiera. 
 
Para estas actividades. se hace necesario el transporte y traslado de personas y cosas. a fin de 
cumplir con el mandato constitucional de perseguir en los tribunales los delitos del orden federal. 
así como buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de los imputados éstos 
en hechos que las leyes señalen como delitos del orden federal.  
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Esta búsqueda de indicios y medios de pruebas para ser presentados en juicios requiere que las 
actividades de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República se lleven a cabo con 
el más stricto sigilo. 
 
Sigilo reconocido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. al 
establecer: 

 
Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 
… 

Estas funciones constitucionales representan actividades que ponen en riesgo la integridad física, 
y la vida de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, así como de sus familias, 
por relacionarse con imputados por hechos que las leyes señalan como delitos del orden federal 
y miembros de la delincuencia organizada.  
 
En consecuencia, las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas porque la 
revelación de la información constituye una obstrucción a la persecución de los delitos. Al efecto, 
se realiza la siguiente prueba de daño: 
 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la procuración de justicia al presentar un riesgo 
de obstrucción a las funciones constitucionales otorgadas a esta Fiscalía General de la 
República. al obstaculizar las acciones y planes implementadas por ésta en las carpetas 
de investigación/averiguaciones previas limitando las referidas funciones y la capacidad 
de reacción de los servidores públicos para realizar las funciones investigación y 
persecución de los delitos del orden federal. integración de las carpetas de 
investigación/averiguaciones previas. relacionadas con la comisión de delitos cometidos 
por organizaciones criminales y delincuentes federales que cometen hechos clasificados 
como delitos que conforma a leyes generales corresponde conocer a las autoridades 
federales. 
 
Ello es así pues entregar la información solicitada implica exponer los datos de las 
actividades llevadas a cabo en cumplimento de las funciones de la Fiscalía General de la 
República y revela lugares, personas, actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, estorbando con ellos los actos de 
investigación y persecución de los delitos quebrantando inclusive el sigilo que deben 
guardar estas conforme lo dispone el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
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Siendo por dicha razón que resulta además que estamos imposibilitados jurídicamente 
evidenciar algún número de averiguación previa/carpeta de investigación o proceso 
penal determinado, así como de dirección y coordinación d los servidores públicos que 
llevan a cabo funciones sustantivas y el personal que los auxilia, sin embargo, la existencia 
de incidencia delictiva que se reporta es con mes uy se encuentra disponible en la página 
electrónica de Secretariado Ejecutivo el Sistema Nacional de seguridad Pública: 

 
https:/ /www.gob.mx/ sesnsp/acciones-y-programas/incidencias-delictiva-del-fuero-
federal?idiom=es. 

 
Ahora bien. se debe considerar que tratándose de averiguaciones previas/carpetas de 
investigación y procesos penales que la revelación de información podría impactar a las 
partes del proceso penal. quienes son las únicas legitimas para tener información al 
respecto. ya que. cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria o 
proceso, el Estado está obligado a contar con mecanismos menos lesivos al derecho de 
acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curso 
y la integridad de los expedientes. 
 
En ese sentido también se acredita el vínculo que existe ente la información solicitada y 
la carpeta de investigación/averiguación previa, o el proceso penal en trámite, puesto que 
dichos hechos al ser posiblemente constitutivos de delitos del orden federal 
corresponden en su investigación y ejercicio de la acción penal a esta Fiscalía General de 
la República, a través de sus servidores públicos. 
 

b) El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de información superaría el interés 
público, la información solicitada conlleva datos sensibles de las actividades y ejercicio 
de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, datos de personas 
que por el sigilo de investigación no deben ser conocidos y que mediante un simple 
ejercicio deductivo podrían ser descubiertos, así como forma y rutas de traslados, líneas 
y estrategias de investigación, poniendo en riesgo el éxito de las funciones institucionales, 
frente a imputados del orden federal, así como los grupos de la delincuencia organizada, 
ello, derivado de que las actuaciones de la Fiscalía General de la República, tienen como 
fin el interés público o general, así como la investigación y persecución de los delitos 
federales. 
 
Abona a lo anterior, el hecho que la divulgación de la información trasciende a los 
funcionarios públicos de esta Fiscalía General de la República y al ser enlazados o 
asociados con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de estos, se revelan 
otros datos que en su conjunto que les permiten reconstruir las actividades en 
cumplimiento del mandato constitucional de buscar las pruebas relativas a los hechos 
que se investigan, los indicios y pruebas que se buscan, los lugares objeto de las 
diligencias de investigación, sobre todo tomando en cuenta que etas actividades deben 
realizarse en regiones que son de domino predominante de delincuentes federales y de 
grupos delincuenciales, lo que pone en riesgo el alcance y fines de las actividades de 
investigación e inclusive el ejercicio de la acción penal, afectando el normal y correcto 
cumplimiento de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. 
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Luego entonces. se actualizan los parámetros internacionales consagrados en nuestro 
artículo 6 Constitucional que prevé que el derecho de acceso a la información puede 
limitarse en virtud de: a) interés público. así como remite a la legislación secundaria para 
el desarrollo de los supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 
información. 

 
c) Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 

información solicitada es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger las funciones de procuración de justicia que reportan 
el beneficio o perjuicio de la sociedad mexicana. ya que las funciones de procuración de 
justicia realizadas por la Fiscalía General de la República inciden en los intereses d ésta 
pues es a los gobernados. a quien le repercute directamente el éxito o fracaso de la 
sanción penal de los delitos federales conforme a las leyes existentes. así como a las 
víctimas son quienes el estado mexicano tiene el deber de lograr una reparación integral 
del daño. por lo que de revelarse la información podría resultar contraproducente a las 
funciones ministeriales que se reitera son de orden público al ser el único órgano 
constitucionalmente facultado para ejercer la acción penal. así como incidir en la 
protección de la vida. la seguridad y la salud y cualquier ciudadano y funcionario público. 
como bien jurídico tutelado, ya que éstos tienen como fin garantizar en todo momento 
una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad. certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

 
A la Fiscalía General de la República le corresponde investigar y perseguir los delitos, entre los 
que encontramos. aquellos cuyo bien jurídico tutelado es la Seguridad Pública (investigación y 
persecución de los delitos) y la Seguridad Nacional (combate a la delincuencia organizada). 
 
En este orden de ideas. aquellos delitos que atentan contra la estabilidad de la nación son 
competencia de la Fiscalía General de la República, por resultar amenazas de seguridad nacional.  
 
Al efecto la Ley de Seguridad Nacional Señala: 
 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley, son amenazas a la Seguridad 
Nacional:  
 
I. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, 

traición a la patria, genocidio, en contra de los Estados Unidos Mexicanos 
dentro del territorio nacional;  

II. Actos de interferencia extranjera en los asuntos nacionales que puedan 
implicar una afectación al Estado Mexicano;   

III. Actos que impidan a las autoridades actuar contra la delincuencia 
organizada;   

IV. Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de la 
Federación, señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;   

V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales 
contra la delincuencia organizada;   

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación 
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VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático;   
VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de 

armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva 
IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima;   
X. Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas;   
XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o 

contrainteligencia;  
XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter 

estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, 
y 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el artículo 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Todos estos actos constituyen delitos del orden federal previstos en los artículos 123 a 129, 132 a 
140, 146 a 149 bis. 170 y 172 bis del Código Penal Federal; así como los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: 102, 104, 105, 108. 109 y 113 bis del Código Fiscal de la 
Federación; 533, 559, 560 y 561, de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 2, 4, 11 bis 2 y 28 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadora: 48 a 51 de la Ley Federal para el Control 
de Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas, entre 
otros. 
 
Luego entonces. se debe considerar que la información solicitada puede afectar 
irreparablemente los derechos humanos de los servidores públicos. así como lesionar 
gravemente el interés público de la sociedad, ya que muchas veces los datos que se obtienen 
bajo la tutela del ejercicio del derecho a la información, cuando se correlaciona con otras piezas 
permitan tener una visión de conjunto del "mosaico" que constituye la estructura y operación de 
una institución de Procuración de Justicia, como es el caso de la Fiscalía General de la República. 
 
Ello es así porque la información en el momento que es observada en un contexto, recopilando 
y reconstruyendo pequeños datos, puede revelar la capacidad operativa y económica de la 
Institución y de sus servidores públicos, dañarles irreparablemente derechos humanos y bienes 
jurídicos tutelados en favor de la nación y sociedad mexicana, pues la información obtenida por 
dicho medio, así como notas periodísticas e incluso redes sociales (vínculos familiares), los grupos 
delictivos y delincuentes estarían capacitados y en condiciones para conocer e identificar las 
operaciones e identificar, las rutas y zonas de traslados/viajes, de cada una de las personas que 
realizan actos de investigación y persecución de los delitos federales y delincuencia organizada.  
 
De esta manera la publicidad de la información solicitada, no solo es susceptible de transparentar 
y conocer la capacidad de reacción operativa y económica de la Fiscalía General de la República 
son de generar amenazas al éxito del combate a los delitos federales y la delincuencia organizada 
a través de actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales, ya que 
al identificarse sus actividades de los servidores públicos encargados de dichas tareas se 
encontraron expuestos a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad físico como 
a la de su familia, pues es uno de los medios utilizados por los grupos delincuenciales para tiene 
acceso y descubrimiento de información sensible. 
 
Además, se destaca que la divulgación de la información de los servidores públicos de esta 
Fiscalía pone en peligro la secrecía constitucional y legal que deben guardar las investigaciones. 
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pues tal información implica la revelación de la identidad de quienes, en el contexto actual, se 
encuentran al frente y llevan a cabo tareas de alta peligrosidad (investigación y persecución de 
delitos federales). Dicha información. frente a los actuales índices y tipos de criminalidad que si 
bien puede ser utilizada por sujetos ajenos al procedimiento penal para impedir el debido 
combate a la delincuencia.  
 
De todo lo anterior se acredita un nexo causal entre la entrega de información solicitada y la 
eficacia, objetividad y debida diligencia que rigen a esta Institución y a sus servidores públicos. 
además de una vulneración flagrante a su derecho a la dignidad humana, vida. seguridad, salud 
de estos y sus familias por lo que no existe justificación para que se vulneren dichos derechos 
frente al derecho a la información del solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623003149  
 

 

Síntesis  Investigación DIl/127/DF/06 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Se solicita informe el resultado de la investigación DIl/127/DF/06 iniciada por la entonces 
Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para la Agencia Federal de Investigaciones.  
 
Se solicita versión pública DE las constancias que integran el expediente DIl/127/DF/06 integrado 
por la entonces Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para la Agencia Federal de 
Investigaciones.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAI.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0765/2023: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la documentación solicitada inmersa en la carpeta de 
investigación, en términos del artículo 110, fracción XII de 
la Ley de la materia, hasta por un periodo de 2 años, 10 
meses, en relación con el artículo 16 del CFPP. 
 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  
 
De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan:  

 
Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, 
durante  la cual,  
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne  indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación 
del daño 

 
En relación con el artículo 16 del CFPP, que señala: 
 

Articulo 1.6.-...  
Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado. su defensor y la 
victima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de voz e imágenes o 
cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. 
 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá de 
proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, siempre que 
haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce 
años, contado a partir de que dicha resolución haya quedado firme. 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. Revelar la información 
inmersa en una averiguación previa, menoscabaría las facultades de reacción e 
investigación a cargo del Agente del Ministerio Público de la Federación, disminuyendo la 
capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad del indiciado, a efecto de consignar la acción penal ante la 
autoridad competente, en este sentido proporcionar la información solicitada dejaría 
expuesta la capacidad de llevar a cabo las diligencias e investigaciones realizadas por los 
Agentes del Ministerio Público de la Federación. 
 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. Hacer públicos los elementos con los que cuenta el Agente Ministerio 
Público de la Federación podrían alterar los medios de prueba o cuerpo del delito. hecho 
que se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia en perjuicio de la 
seguridad pública vulnerando el interés general. ya que el beneficio se limitaría única y 
exclusivamente al solicitante en donde en todo caso. prevalecería el interés particular 
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sobre el interés público, lo anterior tomando en consideración que esta Institución tiene 
como finalidad garantizar el estado de derecho. 
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictive disponible para evitar el perjuicio. La reserva del pronunciamiento sobre la 
información requerida por el solicitante es acorde con el principio de proporcionalidad 
estricta en virtud de que en la medida en que se restringe el derecho a conocer la 
información inmersa en la averiguación previa. en esa misma medida se satisface el 
interés general de no obstruir las tareas de prevención y persecución de las conductas 
irregulares y/o ilícitas.  
 
Además, dicha reserva constituye el medio menos restrictivo para lograr el fin que se 
persigue, pues no existe alguna otra acción que satisfaga simultáneamente el interés 
público de prevención y persecución de las conductas irregulares y/o ilícitas. por un lado, 
y por otro el derecho al acceso a la información.  
 
Entonces, clasificar la información como reservada conlleva una afectación mínima al 
principio de transparencia y publicidad, ya que no es posible entregar la información 
solicitada, en virtud de que este hecho se realiza para proteger la investigación y 
persecución de conductas ilícitas. 

 
Atento a lo anterior, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para proporcionar la 
información requerida, de conformidad con lo previsto en el artículo 225, fracción XXVIII del CPF, 
que prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
… 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales…” 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623003196  
 

 

Síntesis  Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Queremos que nos informen que acciones emprendieron ante las denuncias que recibieron via 
correo electronico en contra de david agustin jimenez rojas, ex director del registro pubico de la 
propiedad del gobierno de Veracruz por delincuencia organizada, ustedes estan obligados a iniciar 
una denuncia al conocer de posibles hechos de delito, queremos que nos remitan oficios de las 
acciones que se ordenaron para investigar al señor david agustin jimenez rojas ante las denuncias 
que hicimos por correo y con eso demostrar que ustedes no lo estan protegiendo” (Sic) 
 
Desahogo de la prevención: 
“No nos estan explicando que informacion extra piden, les estamos pidiendo documentacion que 
pruebe las acciones que emprendieron al tener conocimiento a traves de correos y twitter de 
posibles conductas delictivas de delincuencia organizada del ex director del registro publico de la 
propiedad del gobierno de Veracruz, David Agustin Jimenez Rojas, ustedes tienen la obligacion de 
ley de iniciar una investigacion al enterarse de una posible conducta delictiva” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR y FEMCC. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0766/2023: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 
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Sumado a lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102, apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial.  
 
Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 
 
Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter”. 
 
De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 
 
Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 
 
Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 
 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406).  

 
• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 

normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 
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Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación —artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales— respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación.  
 
Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 
 
En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito.  
 
Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos.  
 
Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 
 
Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son:  
 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, Materias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: I.9o.P.54 P (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 
 
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 
 
Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio).  
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Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).” 

 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 
 
En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento.  
 
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[...] 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 
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Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

 
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
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algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás,  producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política.  

 
2 Tesis Jurisprudencial, I.3o.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.3 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

 

 
3 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
4 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
… 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 
 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

 
Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 
 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…] 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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B.  Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 
 
B.1. Folio de la solicitud 330024623003219 
 

 

Síntesis  
Documentación con el cual se dio cumplimiento a 
una resolución del INAI  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada parcialmente como 
reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Solicito las documentales que dicho Sujeto Obligado remitió al recurrente para realizar el 
cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 7889/17. En caso de que la respuesta 
rebase los límites de carga de la Plataforma Nacional de Transparencia, se requiere se remita al 
correo electrónico descrito en la solicitud de mérito o a través de una liga de one drive (sin costo 
alguno).” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: UTAG. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0767/2023: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto al nombre y firma de los servidores públicos que 
firmaron la documentación solicitada, en términos del 
artículo 110, fracción V de la LFTAIP, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

 
Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  

 
De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan:  

 
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5. 

 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 

 
5 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
 
Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que  permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales.  
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen  y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente.  

 
Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano —a nivel de la República y por entidad federativa— para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 
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“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 

 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

 
III. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20156, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

 
De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 

 
6 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C.  Solicitudes en las que se analiza la incompetencia de la información requerida: 
 
Sin asuntos en la presente sesión.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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D.  Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

 
CT/ACDO/0768/2023: 
 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP.  
 
D.1. Folio 330024623003021 
D.2. Folio 330024623003091 
D.3. Folio 330024623003120 
D.4. Folio 330024623003212 
D.5. Folio 330024623003217 
D.6. Folio 330024623003224 
D.7. Folio 330024623003227 
D.8. Folio 330024623003228 
D.9. Folio 330024623003237 
D.10. Folio 330024623003245 
D.11. Folio 330024623003246 
D.12. Folio 330024623003247 
D.13. Folio 330024623003248 
D.14. Folio 330024623003249 
D.15. Folio 330024623003250 
D.16. Folio 330024623003251 
D.17. Folio 330024623003252 
D.18. Folio 330024623003253 
D.19. Folio 330024623003255 
D.20. Folio 330024623003256 
D.21. Folio 330024623003259 
D.22. Folio 330024623003260 
D.23. Folio 330024623003261 
D.24. Folio 330024623003263 
D.25. Folio 330024623003268 
D.26. Folio 330024623003271 
D.27. Folio 330024623003273 
D.28. Folio 330024623003274 
D.29. Folio 330024623003276 
 
Motivos que se expresan en el Cuadro I. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página.  
 
 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual establece que 
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la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible.  
  

Cuadro I. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta  

 

DETALLE DE LA SOLICITUD MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN 

Folio 330024623003021 Fecha de notificación de prórroga 09/11/2023 
Descripción de la solicitud:  
A quien corresponda,  
Por medio de la presente vía, solicito atentamente instar al(los) sujeto(s) 
obligado(s) a proporcionar la siguiente información en el marco de su 
competencia y atribuciones. Muchas gracias.  
Robos y asaltos en carreteras, variables solicitadas por delito ocurrido: • 
Delito (robo o asalto) • Fecha de ocurrencia del delito • Entidad federativa 
• Municipio • Nombre de la carretera donde ocurrió el delito • Tramo 
carretero de ocurrencia • Coordenadas geográficas del lugar de ocurrencia 
(latitud y longitud) • Jurisdicción de la carretera (federal o estatal) • Tipo de 
vehículo involucrado (automóvil, camioneta, camión, motocicleta, 
cuatrimoto u otro tipo de vehículo) • Modalidad (con violencia, sin violencia 
o no identificado) • Personas detenidas según sexo (hombres o mujeres) 
Toma de casetas • Fecha de ocurrencia del evento • Entidad federativa • 
Municipio • Nombre de la caseta tomada (nombre o ID) • Nombre de la 
carretera donde se ubica la caseta • Coordenadas geográficas de 
ubicación de la caseta (latitud y longitud) • Jurisdicción de la carretera 
(federal o estatal) • Modalidad (con violencia, sin violencia o no identificado) 
• Personas detenidas según sexo (hombres o mujeres) Obstrucciones o 
bloqueos de carreteras • Fecha de ocurrencia del evento • Entidad 
federativa • Municipio • Nombre de la carretera donde ocurrió la 
obstrucción o bloqueo • Tramo carretero donde ocurrió la obstrucción o 
bloqueo • Coordenadas geográficas del lugar donde ocurrió el bloqueo 
(latitud y longitud) • Jurisdicción de la carretera (federal o estatal) • 
Modalidad (con violencia, sin violencia o no identificado) • Personas 
detenidas según sexo (hombres o mujeres) • Estimación de las pérdidas 
económicas ocasionadas (en pesos mexicanos) 
Datos complementarios: Robos en carreteras, asaltos en carreteras, tomas 
de casetas, obstrucción de casetas, bloqueo de casetas, delitos en 
carreteras, incidencia delictiva en carreteras. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003091 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 SE 
ANEXA ESCRITO. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 
Folio 330024623003120 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
Descripción de la solicitud: Requiero saber de la Agencia de Investigación 
Criminal, cuantas contrataciones ha realizado en los meses de enero a 
Mayo del año 2023, detallando por mes el nombre del servidor público, 
cédula profesional, puesto o cargo y sueldo que obtiene. 
Datos complementarios: Agencia de Investigación Criminal 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de 
la OM 



 
 

 
 
 
 

 

Cuadragésima Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        46 
 

 

DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Folio 330024623003212 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
Descripción de la solicitud: Buen día, de acuerdo al Delito de Lavado de 
Dinero, enunciado en el Artículo 400 Bis del Código Federal, se solicita 
información del delito de Lavado de Dinero en el país y en el Estado de 
Baja California sobre el número de investigaciones que se han realizado 
desde 1996 a la fecha, el numero de procesos concluidos, el numero de 
sentencias, tipo de sentencias. El monto del lavado de dinero por mes de 
los casos que se tipifico como delito. 
Datos complementarios: Delito Lavado de Dinero 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003217 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
Adjunto mi solicitud en word. 
Solicito la siguiente información entregando la resolución en formato 
editable (Word o PDF editable) y la información en excel.  
Sobre el dinero público del Gobierno de Hidalgo que se perdió en el Banco 
Accendo durante la pasada administración estatal por la bancarrota del 
banco, se me informe: 
Cuántas indagatorias están abiertas por ese caso y por cada una se precise: 
a) Fecha de apertura de la indagatoria.  
b) Se precise si es carpeta de investigación o averiguación previa.  
c) Clave de la carpeta o averiguación.  
d) Por qué monto económico perdido se abrió la indagatoria.  
e) Por qué delitos se abrió la indagatoria.  
f) Estatus jurídico actual de la indagatoria.  
g) Cantidad de detenidos y su estatus jurídico actual.  
h) Cantidad de órdenes de aprehensión obtenidas y cuántas ya se 
cumplimentaron.  
i) Qué ex funcionarios están siendo indagados por estos hechos (nombre y 
cargo que ocupó) y su estatus jurídico actual.  
j) Cuántas fichas rojas de Interpol se han emitido. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003224 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
¿cuál es el sueldo de Alejandro Gertz Manero? 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 
Folio 330024623003227 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
Informar acciones emprendidas por la Fiscalía General de la Repíblica ante 
la denuncia pública 
https://twitter.com/FrenteVer2023/status/1692228992479240442?t=xtjd
J70VCOw9r5nSXqOarg&s=19 por la presunta comisión de delitos del orden 
federal cometidos por el ex Director General del Registro Público del 
Gobierno de Veracruz, David Agustín Jiménez Rojas. Por ley, ustedes están 
obligados a iniciar una investigación al momento de conocer de un 
presunto hecho dellctuoso, por tanto solicitamos copia simple de todo 
oficio que hayan emitido para atender la denuncia publica 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003228 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
Solicito copia simple en versión pública de la carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000611/2020. Se trata de un caso de presunta 

Solicitada por 
integración de 
respuesta de 

la FECOC 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
corrupción por lo que queda exento de los supuestos de reserva y 
clasificación según el artículo 115 de la Ley de Transparencia. 
Folio 330024623003237 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 
Descripción de la solicitud: Conocer los informes de operativos contra el 
narcomenudeo y la delincuencia organizada realizados en los años 
2021,2022 y 2023 tanto en la ciudad capital de Mérida Yucatán como en los 
municipios de la misma, con la finalidad de conocer que tipo de drogas se 
decomisaron, cantidades, y lugares con mas incidencias, Además conocer 
si se tienes identificados a lideres del narcotráfico y/o familia en la ciudad 
como en el interior del estado todo esto con fundamento en el articulo 6 
de la constitución política, art 6 señala “el derecho a la información será 
garantizado por el Estado”. 
Datos complementarios: informes sobre operativos antinarcóticos en el 
estado de Yucatán 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623003245 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
Estimados responsables: Espero que este mensaje les encuentre bien. Me 
dirijo a ustedes en calidad de ciudadano interesado en la transparencia de 
las instituciones públicas y en el cumplimiento de los estándares éticos en 
el proceso de contratación de personal. En este sentido, me gustaría 
solicitar información relacionada con el proceso de selección y 
contratación de empleados. Específicamente, deseo conocer si su 
institución realiza investigaciones de antecedentes de los candidatos 
antes de su contratación, con el propósito de asegurar la idoneidad y ética 
de su personal. Para ser más preciso, agradecería que me proporcionaran 
la siguiente información: 1 ¿Lleva a cabo investigaciones de antecedentes 
de sus empleados antes de la contratación? 2 En caso afirmativo, ¿Cuál es 
el alcance de estas investigaciones? ¿Qué tipo de antecedentes son objeto 
de investigación? 3 ¿Cuáles son los procedimientos y políticas utilizados 
para llevar a cabo estas investigaciones de antecedentes? 4 ¿Existe un 
departamento o comité específico encargado de supervisar y ejecutar 
estas investigaciones? En caso afirmativo, ¿Cómo puedo contactar a dicho 
departamento o comité? 5 Si se han realizado investigaciones de 
antecedentes en el pasado, ¿estaría dispuesto a proporcionar información 
general sobre los resultados de estas investigaciones? 6 ¿Investigaron a 
Alexis Olvera Lima, Gibrán Vilchis Medina, Jair Serrano Ramos, Diego 
Antonio Arce Pineda, Michelle Ibañéz Sosa, Alejandro Gómez, Ashley 
German Ávila Lazcano y Demetrio Rodríguez Armas? Por favor, tómese el 
tiempo necesario para recopilar y proporcionar esta información. Entiendo 
que pueda haber limitaciones legales o de confidencialidad, por lo que 
agradezco cualquier información que pueda ser divulgada en 
cumplimiento de las regulaciones pertinentes. Agradezco de antemano su 
atención a esta solicitud y su compromiso con la transparencia 
institucional. Espero recibir una respuesta dentro de los plazos 
establecidos por la ley de transparencia y acceso a la información vigente 
en su jurisdicción. Quedo a su disposición para cualquier aclaración 
adicional o para proporcionar la información de contacto que consideren 
necesaria para gestionar esta solicitud de manera eficiente. 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Folio 330024623003246 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
Solicito saber cuantos servidores públicos de la Fiscalía General de la 
República han sido asesinados desde 1 de diciembre de 2012 hasta el 30 
de septiembre de 2023, desglosado por año, Estado, municipio y estatus 
de la investigación. 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623003247 Fecha de notificación de prórroga 07/11/2023 a--
-d----j----u----n----t---o 
Solicito la siguiente información sobre las denuncias, noticias de hechos, 
reportes de hechos, actas circunstanciadas, averiguaciones previas, 
carpetas de investigación y/o cualquier acto de investigación o 
conocimiento de la comisión de delito cometidos por elementos de las 
extintas Policía Federa, la Agencia de Investigación Federal, la 
Gendarmería o cualquier otra fuerza policial y/o pericial de seguridad 
pública, elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la 
Secretaría de Marina, de la Fuerza Aérea Mexicana, de la Guardia Nacional, 
del Instituto Nacional de Migración, de la Procuraduría General de la 
República y la Fiscalía General de la República que ha recibido, conocido 
y/o iniciado esta Fiscalía del 1 de enero de 2006 al la fecha. Solicito que se 
especifique la siguiente información: 
 
1. Fecha (día, mes y año) en la que se cometieron los presuntos actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de los hechos 
denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició la averiguación 
previa o carpeta de investigación. 
4. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
5. Institución a la que pertenecía la persona o personas señaladas. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias, noticias de hechos, 
reportes de hechos, actas circunstanciadas, averiguaciones previas, 
carpetas de investigación y/o cualquier acto de investigación o 
equivalente. 
7. Número de personas señaladas como presuntas responsables de cada 
una de las denuncias, noticias de hechos, reportes de hechos, actas 
circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de investigación y/o 
cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguación previas y/o carpeta de investigación. 
9. Estatus actual de cada una de las investigaciones. 
 
Solicito que la información sea entregada en formato de datos abiertos 
conforme al artículo 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
No omito mencionar que en las resoluciones de los recursos de revisión 
RRA 2939/22, RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el Instituto Nacional de 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, ha determinado que esta información es existente y debe ser 
entregada, y que esta misma Fiscalía la ha entregado en cumplimiento de 
los referidos recursos de revisión. 
 
Asimismo, en cumplimiento de esos recursos de revisión y otros como RRA 
2939/22, RRA 2940/22 y RRA 5166/22, 13385/22, RRA 1129/23 se ha 
respondido en una sola base de datos por área, dirección, fiscalía 
especializada, etc., por lo que constituye un hecho notorio que cuenta con 
la información en formato de una única base de datos y no separadas, 
además de que cuenta con toda la información que se le requiere entregar 
de manera desglosada 
Folio 330024623003248 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
Solicito el numero de aviones que han sido robados en aeropuertos del 
país, desde el 1 de diciembre de 2012 hasta el 30 de septiembre de 2023, 
desglosado por mes y año, Aeropuerto, tipo de aeronave, matrícula, 
aerolínea a la que pertenecía y estatus de la investigación por el robo. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de 
la OM 

Folio 330024623003249 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
numero de cateos solicitados y otorgados en el año 2022 en el Estado de 
Guanajuato y de enero a septiembre del 2023 en el Estado de Guanajuato, 
desglosados por municipio 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623003250 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
Descripción de la solicitud:  
Solicito amablemente la siguiente información: Separado por año y sexo, 
del 2003 al 2023,  
a)¿cuántas personas han sido penalmente responsables por tráfico de 
indocumentados?,  
b)¿cuántas personas están bajo investigación por este delito y cuántos de 
ellos tenían un puesto públicos (funcionario, oficial de migración, etc.)? por 
favor especificar en dónde laboraban y el cargo. Gracias 
 
Datos complementarios:  
La información que solicito es por el delito de tráfico de personas 
(indocumentadas), anteriormente previsto y sancionado en el artículo 138 
de la Ley General de Población, ahora derogado. El delito actualmente se 
establece en el Artículo 159 de la Ley de Migración y se menciona en la 
Ley General Para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y Para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 
Delitos 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de 
la OM 

Folio 330024623003251 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
FAVOR DE CONSULTAR EL ARCHIVO ADJUNTO QUE CONTIENE MI 
ESCRITO DE SOLICITUD 

Solicitada por 
búsqueda 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
exhaustiva en 
FEAI y FECOR 

Folio 330024623003252 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 
Solicito amablemente saber cuántas personas del Instituto Nacional de 
Migración han sido vinculadas con el tráfico de migrantes, la violación a la 
Ley de Migración o algún delito (especificar cuál) del 2003 a la fecha, 
separado por año y mencionar el cargo que desempeñaban. Así como 
tener acceso a los expedientes sin vulnerar los datos personales de los 
implicados. Gracias 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623003253 Fecha de notificación de prórroga 08/11/2023 Me 
dirijo a ustedes en mi calidad de ciudadano interesado en la rendición de 
cuentas y transparencia gubernamental. Hago referencia al caso 
Segalmex, donde, según los informes, se han presentado 69 denuncias 
ante la FGR por actos de corrupción y desvío de 9,500 millones de pesos 
que involucran a 87 personas, incluyendo 41 exservidores públicos y 46 
individuos vinculados a empresas. El propósito de esta solicitud es obtener 
información detallada sobre las acciones legales y administrativas que se 
han llevado a cabo respecto a los servidores públicos involucrados en el 
caso mencionado.  
 
Específicamente, me gustaría saber:  
1. Número de servidores públicos que han sido sancionados penalmente 
en relación con el caso Segalmex hasta la fecha.  
2. Número de servidores públicos que han sido sancionados por alguna 
otra institución gubernamental, como la Auditoría Superior de la 
Federación, en relación con el caso Segalmex.  
3. Detalle de las sanciones impuestas, incluyendo, pero no limitado a, 
multas, destituciones, inhabilitaciones o encarcelamientos.  
4. Estado actual de las investigaciones y procesos legales relacionados 
con el caso Segalmex.  
Agradezco de antemano la atención a esta solicitud y me comprometo a 
hacer un uso responsable y conforme a la ley de la información 
proporcionada 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003255 Fecha de notificación de prórroga 09/11/2023 
Solicito atentamente información sobre las Fiscalías Anticorrupción o 
Especializadas en el Combate a la Corrupción. Específicamente solicito 
estadísticas en materia anticorrupción de los años 2020, 2021, 2022 y lo que 
lleva del 2023 acerca de lo siguiente: - Cuántas denuncias terminan en 
Carpetas de Investigación - Cuántas Carpetas de Investigación activas han 
habido en cada año - Cuántas Carpetas de Investigación se han resuelto 
por condena absolutoria, por condena condenatoria y cuántas por criterio 
de oportunidad - Informar si la fiscalía es autónoma o no y cuánto es el 
presupuesto anual para dicha fiscalía - Informar cuántas carpetas lleva 
cada Agencia aproximadamente y cuántos miembros hay en cada agencia 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Folio 330024623003256 Fecha de notificación de prórroga 09/11/2023 Se 
anexa escrito. 

Solicitada por 
búsqueda 

exhaustiva en 
FEAI y FECOR 

Folio 330024623003259 Fecha de notificación de prórroga 09/11/2023 
Ciudad de México, a 11 de octubre de 2023. C. DOCTOR ALEJANDRO 
GERTZ MANERO. FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA. PRESENTE. Omar 
Reyes Cruz, mexicano, mayor de edad, estudiante, soltero, con 
fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 1, 9, 68, 123 y 125 de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el 
diverso 251, fracción IX del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
el arábigo 11 Bis 1 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y 
señalando como medio para recibir notificaciones el correo electronico 
omareyes1990a@gmail.com, me permito solicitar a Usted lo siguiente:  
PRIMERO.- Informe si existen protocolos para el desarrollo de los actos de 
investigación consistentes en entregas vigiladas y operaciones 
encubiertas, y en caso de ser afirmativo remita estos mismos, lo anterior 
derivado del artículo 251, fracción IX del C.N.P.P.  
SEGUNDO.- Informe si existen protocolos para el uso de las técnicas 
especiales de investigación previstas en numeral 11 Bis 1, fracciones I, IV y 
VI de la L.F.C.D.O. y en caso de ser afirmativo remita estos mismos. 

En espera de 
respuesta por 

derivación 
reciente a la 

AIC 

Folio 330024623003260 Fecha de notificación de prórroga 09/11/2023 
Solicito información sobre cuántas carpetas de investigación se han 
abierto por el por tráfico de migrantes en todo el país y de qué estados. La 
información la solicito desde que inició la gestión de Alejandro Gertz 
Manero hasta el 10 de octubre de 2023. Cuántas de esas carpetas se han 
judicializado y cuántas se iniciaron con detenidos. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003261 Fecha de notificación de prórroga 09/11/2023 
Solicito información sobre los objetivos prioritarios que México ha 
extraditado a Estados Unidos durante el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador y por qué delitos fueron enviados a ese país. También solicito 
conocer el número de extradiciones hacia Estados Unidos que se ha 
realizado desde México desde el 1 de diciembre de 2018 hasta el 10 de 
octubre. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003263 Fecha de notificación de prórroga 10/11/2023 
¿Cuántos delitos se tienen registrados en el 2022 relacionados con algún 
tipo de droga y qué droga? 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 
Folio 330024623003268 Fecha de notificación de prórroga 10/11/2023 
Respecto a los delitos del título décimo del Código Penal Federal (Delitos 
por hechos de corrupción), informar lo siguiente: 1. ¿Cuántas denuncias y/o 
querellas han recibido por cada tipo penal? -Desagregar el origen de la 
denuncia (presentada por persona con interés simple o por persona 
servidora pública en el ejercicio de sus funciones). -Desagregar por medio 
a través del cual se presentó la denuncia (electrónico o físico). 2. ¿Cuántas 
carpetas de investigación se han integrado por cada tipo penal? 3. 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
¿Cuántas imputaciones se han formulado por cada tipo penal? ¿A cuántas 
personas se les ha formulado imputación? 4. ¿Cuántos acuerdos 
reparatorios se han celebrado por cada tipo penal? 5. ¿Cuántas 
supensiones condicionales al proceso se han celebrado por cada tipo 
penal? 6. ¿Cuántos procedimientos abreviados se han realizado por cada 
tipo penal? 7. ¿Cuántas sentencias se han conseguido por cada tipo penal? 
-Distinguir entre sentencias absolutorias y condenatorias Para las 
respuestas, se solicita la clasificación por año de los datos proporcionados, 
pidiendo se proporcionen datos desde el segundo semestre del año 2016 
(a partir del 1 de julio de 2016), hasta el término del primer semestre del 
2023 (30 de junio de 2023). 
Folio 330024623003271 Fecha de notificación de prórroga 10/11/2023 A 
quien corresponda: Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122, 123, 124,125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132. En caso de que el solicitante requiera la información en un 
formato electrónico específico o consista en bases de datos, los sujetos 
obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre, privilegiando su entrega en formatos abiertos133, 134, 135, 137, 
137, 138, 139, 141 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se solicita lo siguiente en formato Excel. Datos 
abiertos por favor.  
1.- En formato Excel número de granadas adaptadas para drones y otros 
artefactos explosivos de fabricación casera asegurados y en que estados 
desde los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y lo que va del 2023.  
2.-En formato Excel número de centros clandestinos de monitoreo y video 
vigilancia asegurados y en qué estados.  
3.- En formato Excel número de drones asegurados y en qué estados 
desde los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y lo que va del 2023. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Folio 330024623003273 Fecha de notificación de prórroga 10/11/2023 A 
quien corresponda: Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122, 123, 124,125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132. En caso de que el solicitante requiera la información en un 
formato electrónico específico o consista en bases de datos, los sujetos 
obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre, privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 134, 135, 137, 
137, 138, 139, 141 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se solicita lo siguiente en formato Excel y datos 
abiertos.  
1.-En qué tareas de seguridad la dependencia utiliza los RPAs (Drones o 
aviones no tripulados), qué modelos nacionales y extranjeros emplean.  
2.-Con cuántas aeronaves cuentan las flotillas, qué requerimientos se 
necesitan para ser piloto de RPAs, en cuantas misiones han sido utilizados, 
contra qué organizaciones delictivas han sido empleadas.  
3.-Presupuesto invertido en la compra y mantenimiento de los RPAs  
4.- Cuántas ocasiones se han utilizado los drones y a partir de qué años y 
que estados y municipios. 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Folio 330024623003274 Fecha de notificación de prórroga 10/11/2023 
Solicito de favor los Programas de Trabajo de Control Interno y los 
Programas de Trabajo de Administración de Riesgos de los ejercicios 2022 
y 2023, así como el estatus del avance reportado de cada una de sus 
acciones de mejora y de control reportadas a final de cada ejercicio fiscal, 
respectivamente (en su caso, las respectivas versiones públicas). En caso 
de que la respuesta rebase los límites de carga de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se requiere se remita al correo electrónico descrito en 
la solicitud de mérito. 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623003276 Fecha de notificación de prórroga 13/11/2023 
Buena tarde. 
 
Con la finalidad de realizar un estudio en materia de derecho penal 
requiero la siguiente información: 
 
De las personas a las que se les siguió un procedimiento penal federal y 
que se les haya impuesto la medida cautelar consistente en la prisión 
preventiva, cuántas resultaron resultaron ser culpables y cuantas 
inocentes, en resoluciones del 2020 a 2022. (3 años). 
 
Si pudieran apoyarme ustedes directamente, o bien,  pueden acercarme al 
dato o a qué institución dirigirme. 
Agradezco mucho la atención. 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 
solicitada por 
parte del área 
responsable 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI:  
 
E.1. Folio 330024623002005 – RRA 9541/23 
E.2. Folio 330024623002002 – RRA 9542/23 
 
La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de la presente acta, signadas por los miembros del Comité. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IV. Actualización del documento de seguridad “Solicitudes de Acceso a la Información, 
Capacitación, Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)” 
 
En relación a las obligaciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y en particular las conferidas en el artículo 35 de la 
citada Ley, el cual establece que deberá elaborarse un documento de seguridad que contenga, 
al menos, el inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento, las funciones y 
obligaciones de las personas que traten datos personales, el análisis de riesgos, el análisis de 
brecha, el plan de trabajo, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, 
y el programa general de capacitación.  
 
En este sentido, la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG) actualizó su 
documento de seguridad “Solicitudes de Acceso a la Información, Capacitación, Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)”, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
citadas obligaciones. 
 
Determinación del Comité de Transparencia 
 
Con fundamento en el artículo 84, fracción I, IV y V de la LFTAIP, este Comité de Transparencia 
aprueba la actualización del documento de seguridad de la UTAG del sistema “Solicitudes de 
Acceso a la Información, Capacitación, Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT)”. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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V. Asuntos Generales 

 
PUNTO 1. 
 

➢ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

 
La Titular de la UTAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Cuadragésima Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia.  
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